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Título: Evaluación de la Política Nacional de Vacunación. 

Hallazgo 
Red o cadena de frío para la preservación de las vacunas 

Resultado núm . 16 Con observación 

La finalidad de la red o cadena de frío2.21 es asegurar que las vacunas sean conservadas 
debidamente dentro de rangos de temperatura establecidos, para que no pierdan su poder 
inm unológico. Su importancia para el desarrollo exitoso de la vacunación radica en mantener su 
continuidad, ya que una falla en alguna de sus operaciones básicas o eslabones compromete 
seriamente la calidad de los biológicos.lll 

Los niveles de la red o cadena de frío se relacionan entre síy su función es almacenar,Z!tl conservar2.S/ 
y transportar261 los productos biológicos hasta su destino final. El número de niveles depende de 
las condiciones geográficas, la estructura, la organización de las instituciones del SNS,y el volumen 
de vacunas por almacenar:m 

El deber ser es el siguiente: 
Normatrva D,spos1c16n 

Ley General de Salud 

Lineamientos Generales 
del Programa de 
Vacunación Universal 
2022 

Artículo 157 Bis TI.- Todas las vacunase insumos para su aplicaCJón ensereshumanosquese utilicen en el país deberán 
ser de la mayor calidad disponibleycumplir con los requisitos sanitarios necesarios establecidos en esta Ley y las demás 
d ' · ·ones ·uridicas a licables,a efecto de salva uardar la seguridad en la adminlsuación de las vacunas. 
2212Qed defrlo 
[ .•. } cada institución determinará, de acuerdo con su organización, a qué nivel corresponde el sitio donde se almacenen 
y conserven los biológicos debiendo asegurar la capacidad de almacenamiento de los insumos de acuerdo a la 
demandla programada para el ejercicio fiscal 7ff22. 
221.22.Accidentesde red defrio 
Cuando ocurre un ARF o las vacunas han salido de los parámetros normados por el motivo que sea, se procederá a 
realizar las acciones establecidas en el manual de vacunación vigente. Siendo esto la elaboraclÓf'I del acta 
circunstanciada, misma que deberá ser enviada a la SS. CENSIA de manera inmediata y oportuna a su nM>I inmediato 
superior tras la detección del accidente en un lapso no mayor a 5 dlas una vez recibida en el nM!l estatal a fin de 
optimizar los tiempos para su dictaminación por este Centro Nacional con el objeto de conservar el mayor número de 
dosis ra su a licación 

Área fiscal izada: Coordinaciones de Control de Abasto; Técnica de Riesgos Médicos, 
Calidad y Seguridad del Paciente; de Vigilancia Epidemiológica.y de Presupuesto e 
Información Programática; asi como las coordinaciones de Atención integral a la 
Salud v de Finanzas e Infraestructura, del Proorama IMSS-Bienestar. 

Programa Anual de Fiscalización: 2022 

Recomendación al desempeño 
Recomendación al desempeño núm. 13 
Para que Instituto Mexicano del Seguro Social, en su reg1men 
ordinario, establezca un programa de trabajo, en el que se indiquen las 
actividades específicas a realizar, las fechas programadas de inicio y 
conclusión, y los nombres y firmas de los responsables de su ejecución, 
para elaborar el diagnóstico de funcionalidad de la red o cadena de frío 
con base en las características que establece la normativa aplicable, a 
fin de conocer la información general, las condiciones de 
funcionabilidad, la capacidad, el mantenimiento y la seguridad de los 
equipos de la red o cadena de frío, que le perm ita tener la certeza de 
contar con los equipos adecuados para garantizar la preservación de 
los biológicos que se almacenan en ellos, en términos del apartado 
"Diagnóstico situacional del funcionam· nto de las unidades 
refrigerantes de la cadena de frío", del C pítulo 4. Red de frío, del 
Manual de Vacunación 2021; e informe a Secretaría de la Función 
Pública las medidas emprendida ta efecto. 

Notificada al lnstitut del Seguro Social 

n de Atención a Ó rganos 
Fiscalizadores en el lnstitu Mexicano del Seguro Social y 

Enlace ante la Seer a ría de la Función Pública ~-------------------------------------------~--------------+------------------½' 
La Organización Panamericana de la Salud define a la red o cadena de frío como el "sistema logístico que comprende los recursos humanos, materiales y procedí entos, necesarios para llevar a cabo el 
almacenamiento, conservación y transporte de las vacunas en condiciones óptimas de temperatura, desde el lugar de fabricación, hasta el sitio de vacuna ón de as personas".Secretaria de Salud. (2021). Manual d!! 
Vacunación 2021. México: Gobierno Federal, p. 36. 
lbid.p.36. 
Almacenamiento: es la acción de resguardar en cámaras frias o refrigeradores, de manera ordenada y segura, los productos biológicos con el propósito de conservar su poder inmunógeno. 

·\ 

Tll 

Conservación: es la acción de mantener los productos biológicos protegidos de eventos que ponen en riesgo su calidad inmunógena, como son: el t iempo de almacenamiento, exposición a temperaturas fuera de rangos 
establecidos, exposición a radiación solar o luminosa directa o cualquier forma de contaminación, etc. .._,..,....­
Transporte: Es el conjunto de procedimientos y recursos empleados para el traslado del biológico, así como el medio de transporte utilizado. El traslado es un eslabón de vital importancia dentro del sistema de la cadena '-' 
de frío, siendo uno de los más frágiles y el de más dificil cont rol por las condiciones ambientales, sociales y geográficas del país. Por ello es necesario extremar precauciones, a fin de dismin4Pir evitar el riesgo de interrumpir , '­
la cadena de frío y garantizar la integridad e inmunidad del biológico hasta el sitio donde será aplicado a la población. 
Ibídem. p.36 

~ 



, , ~ 2023 

Subsecretaría de Fiscalización y Combate a la Corrupción 

Unidad de Auditoría Gubernamental 

Hoja n úm. 64 d e 95 

Núm. d e acto de fisca lización: UA G-EV-001-2022 

Nú m . de result ado: 16 t 

'\ 
FUNCION PUBLICA _ Fráñcisco 

~ VIIM 
Dirección General de Auditoría al Desempeño de la 

Gestión Gubernamental 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad fiscalizada: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

Título: Evaluación de la Política Nacional de Vacunación 

Manual de vacunación 
2021 

Política nacional rectora 
de vacunación contra el 
SARS-CoV-2 para la 
prevención de la COVID-19 
en México 
Estrategia Operativa de la 
Política Nacional de Va­
amación contra el virus 
SARS-CoV-2 para la 
prevención de COVID-19 
"Operativa Correcaminos" 
Acuerdo por el q ue se 
emiten las dispostciones 
y el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Control 
Interno ( G-CI 

capltulo4.- Aeddefrío 
DiagnóstJco situacional del func1onam1ento de las unidades refrigerantes de la cadena de frío. 
En cada nivel se debe llevar un control para conocer las condiciones de funcionamiento de los equipos que conforman 
la cadena de frío, principalmente las cama ras frias. refrigeradores.congeladoras. termos y vehículos refngerados Para tal 
efecto es necesario completar los formatos de diagnóstico de los equipos de la cadena de frío concentrado estatal, 
jurisdiccional y el de unidad de salud.[ ... ] 
Metodología para calcular la capacidad de la camara fria: 
Para obtener la capacidad volumétrica neta del interior de la camara fría en m3, se muloplica la altura IA) por el ancho 
(B) por el fondo (C). Considerando que sólo se ocupa el 60% de este volumen. se m ultiplica el resultado por 0.60. 
Adicionalmente, para hacer la conversión a litros, se multiplica el resultado porl,000 [ ... ]. 
Refrigeradores No deben usarse frigobares. refrigeradores domésticos. refrigeradores de clos puertas. ni refrigeradores 
con puerta de cristal para la oonservación de biol icos del PVU. 
Operativo Correcaminos 
Para envios de cargamentos de vacunas a cada una de las 32 entidades federaovas se establecen centros de 
rediStribución administrados por las fuerzas armadas mex,canas y de BIRMEX. que emplean rutas aéreas y terrestres 
con resguardo y custodia permanente destinadas para la entrega y diStribución de biológicos oontra la COVID-19 en 
todo el territorio nacional a cada una de las células de vacunación. 
Responsabilidades de los integrantes de Brigada: Personal de SEDENA SE MAR y GUARDIA NACIONAL: 
• Transportedevacunasypaquetesdevacunación. 
• Garantizar la seguridad ffsica de los integrantes de la brigada 
• Mantener el orden d urante la aplicación de la vacuna. 
• Coordinación con autoridades locales y con las fuerzas de seguridad de la unidad de vacunación. 

uardo de las vacunas al término de la ·ornada de vacunación. 
Norma cuarta "lnformaéón y Comunicación" [ ... ] Los sistemas de información y oomunicación deben diseñarse e 
instrumentarse bajo cr~enos de utilidad, confiabilidad y oportunidad. así como con mecanismos de actuahzac16n 
permanente, difusión eficaz por medios electrónicos y en formatos susceptibles de aprovechamiento para su 
procesamiento que permitan determina.r SJ se estan cumpliendo las metas y oqjetivos instituc10nales con el uso 
eficiente de los recursos- [ ... ] Numeral 13 "Usar Información relevante y de calidad". [ ... ] La administración debe 
implementar los medios necesarios para que las unidades administrativas generen y utilicen información relevante y 
decalidad uecontribu nall rodelas metas obº tivos .... 

Para una mejor comprensión del tema, el resultado se dividirá de la siguiente manera: a) Vacunas 
del PVU y b) Vacunas de la PN RV. 

a) Vacunas del PVU 
La primera fase del proceso inicia con el traslado de las vacunas desde el lugar de su fabricación al 
primer nivel de cadena de frío; esta responsabilidad corresponde a los mismos proveedores de los 
biológicos que resultaron adjudicados mediante el proceso de compra consolidada. Para ello, se 
deben considerar las condiciones ambientales, sociales y geográficas del territorio nacional, por lo 
que es necesario que, en el traslado de vacunas, se extremen precauciones, con el objetivo de reducir 
o evitar que la red o cadena de frío sea interrumpida, para garantizar la integridad e inmunidad del 
biológico hasta su aplicación a la población. 

Con el objetivo de verificar que los proveedores de los biológicos del PVU cumplan con los 
requerimientos de la cadena de frío establecidos en la normativa, se analizaron los contratos suscritos 
por cada una de las instituciones del SNS evaluadas. Como resultado, se identificó que, en todos los 
casos, se establecieron las obligaciones correspondientes en la materia, y se incluyeron anexos 

Área fiscalizada: Coordinaciones d e Control de Abasto; Técnica de Riesgos Médicos, 
Calidad y Seguridad del Paciente; de Vigilancia Epidemiológica, y de Presupuesto e 
Información Prog ramática; así como las coordinaciones de Atención integ ral a la 
Salud de Finanzas e Infraest ructura, del Pro ram a IMSS-Bienestar. 

Plan Anual de Fiscalización: 2022 

Arman 
Titular de la Divi 

Fecha de suscripción: 16 de marzo de 2023 

Fecha de compromiso: 23 de mayo de 2023 

Recomendación al desempeño núm. 74 
Para que el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS Bien 
establezca un programa de trabajo, en el que se indique 
actividades específicas a realizar, las fechas programadas de ini 
conclusión, y los nombres y firmas de los responsables de su ej ecu 10 

para adecuar el diagnóstico de funcionalidad de la red o cadena d frí 
conforme a las características que establece la normat iva aplicao e 
con base en criterios de utilidad, confiabilidad y oportunidad d la 
información, a fin de contar con información relevante y de calidad e 
las condiciones de funcionabilidad, capacidad, mantenimiento 
seguridad de los equipos de la red o cadena de frío, que le permita 
tener la certeza de contar con los equipos adecuados para garantizar 
la preservación de los biológicos, en términos de lo establecido en el 
apartado "Diagnóstico situacional del funcionamiento de las unidades ~ 
refrigerantes de la cadena de frío", del Capítulo 4. Red de frío, del 
Manual de Vacunación 2021, y en el Numeral 13 "Usar Información 
relevante y de calidad", Norma Cuarta "Información y Comunicación", 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno; e informe a la Secretaría de la Función Pública las 
medidas emprendidas para tal efecto. 

Notificada al Instituto Mexicano del Seguro Social ~ 
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técnicos sobre las condiciones de entrega de las vacunas, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 157 Bis 11 de la Ley General de Salud. 

La segunda fase del proceso consiste en resguardar los inmunógenos que así lo requieran en el 
equipo de red o cadena de frío, de manera ordenada y segura, con el objetivo de conservar todas sus 
características. El Manual de Vacunación 2021, vigente en 2022, señala que en cada nivel de la red o 
cadena de frío se debe llevar un control, con la finalidad de conocer las condiciones de 
funcionamiento de los equipos que la conforman, en especificó, de las cámaras frías, refrigeradores, 
congeladoras, termos y vehículos refrigerados. 

Diagnóstico de funcionalidad de la red o cadena de frío 
A fin de conocer el funcionamiento y las condiciones en las que se encuentran los equipos, las 
instituciones del SNS deben realizar un diagnóstico de funcionalidad de la red o cadena de frío, 
conforme a las especificaciones que establece el Manual de Vacunación vigente. Con la revisión de 
los diagnósticos proporcionados por las instituciones del SNS evaluadas, actualizados al tercer 
trimestre de 2022, se identificó lo siguiente: 
⇒ Los diagnósticos de la SS, el IMSS ordinario y el ISSSTE no están elaborados conforme a las ca­

racterísticas que indica el Manual. 
⇒ En el del IMSS-Bienestar, los diagnósticos de refrigeradores y congeladores sólo contaron con 

información de 10 de las 17 características reguladas. 
⇒ En el de PEMEX. los diagnósticos de cámaras frías, refrigeradores y congeladores tienen infor­

mación de 16 de las 26 características señaladas en la normativa. 
⇒ En el de la SEDENA los diagnósticos de las cámaras frías, ultra congeladores, refrigeradores y 

congeladores se incluyeron 20 de 33 características reglamentadas. 
⇒ En el de la SEMAR, los diagnósticos de refrigeradores y congeladores sólo contaron con infor­

mación de 11 de las 17 características reguladas. 
⇒ En términos de capacidad, la SS, el IMSS-Ordinario, el IMSS-Bienestar y el ISSSTE no contaron 

con información. Asimismo, se detectó que la SS, el IMSS-Ordinario y el ISSSTE no incluyeron en 
sus diagnósticos información que permita determinar las condiciones de funcionalidad y segu­
ridad de los equipos y ninguna institución contó con información de las condiciones de las ins­
talaciones eléctricas. 

Lo anterior, en incumplimiento del apartado "Diagnóstico situacional del funcionamiento de las 
unidades refrigerantes de la cadena de frío", del Capítulo 4. Red de frío, del Manual de Vacunación 
vigente en 2022. 

Área fiscalizada: Coordinaciones de Control de Abasto; Técnica de Riesgos Médicos, 
Calidad y Seguridad del Paciente; de Vigilancia Epidemiológica, y de Presupuesto e 
Información Programática; así como las coord in<jciones de Atención integral a la 
Salud y de Finanzas e Infraestructura, del Programa IMSS-Bienestar. 

Plan An ual de Fiscalización: 2022 

T itular de la ten ción a Órganos 
Fiscalizadores en ano del Seguro Socia l y 

Enlace ant unción Pública 

Fecha de suscripción: 1 

Fecha de compromiso: 23 de mayo de 2023 

Recomendación al desempeño núm. 19 
Para que el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS Bienestar, 
diseñe y establezca un programa de trabajo, en el que se indiquen las 
actividades específicas a realizar, las fechas programadas de inicio y ½ 
conclusión, y los nombres y firmas de los responsables de su ejecución, 
para elaborar el diagnóstico de suficiencia de la red o cadena de frío, 
que le permita determinar la capacidad neta de los equipos, a fin de 
determinar si es la suficiente para la correcta preservación de las 
vacunas, en términos de lo establecido en el numeral 2.21.2 Red de frío 
de los Lineamientos Generales de Programa de Vacunación Universal 
2022 y del apartado "Metodología para calcular la capacidad de la . 
cámara fría", del Capítulo 4. Red de frío, del Manual de Vacunación 2021; V"\ 
e informe a la Secretaría de la Función Pública las medidas ~ J 
emprendidas para tal efecto. 
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Sobre los equipos que conforman la red o cadena de frío de las instituciones evaluadas, se identificó 
que, al tercer trimestre de 2022: 
⇒ La SS contó con unidades de los 7 tipos de equipos que conforman la red, cuyo funcionamiento 

está por encima del 83.2%; 
⇒ El IMSS-Bienestar y a la SEMAR contaron con unidades de 4 tipos de equipos, y su funciona­

miento está por encima del 85.8% y 79.3%, respectivamente; 
⇒ El IMSS-Ordinarioy el ISSSTE contaron con unidades de 4 tipos de equipos; la SEDENA, con uni­

dades de 6 tipos, y PEMEX, con unidades de 5 tipos. No obstante, la información proporcionada 
por el IMSS-Ord inario y el ISSSTE no permitió verificar cuántas de las unidades con las que cuen­
tan son funcionales,y 

⇒ El I NSABI no tiene facultades relacionadas con las actividades de red de frío.m 

Respecto de la calidad de la información, los diagnósticos del IMSS-Bienestar no permiten cuantificar 
el número de unidades por tipo de equipo de la red o cadena de frío que se encuentran en 
funcionamiento, en incumplimiento de lo establecido en la Norma Cuarta "Información y 
Comunicación", Numeral 13 "Usar Información relevante y de calidad", del DyMAAG-CI. 

También se detectó que el IMSS-Bienestar integró refrigeradores domésticosyfrigobares a su red de 
frío, lo que pone en riesgo la conservación de las características de los inmunógenos,ya que aquellos 
no mantienen las temperaturas requeridas; conservan menos tiempo el frío, y tardan más en 
recuperar la temperatura cada vez que se abren, en incumplimiento del apartado "Refrigeradores", 
del Capítulo 4. Red de frío, del Manual de Vacunación vigente en 2022. 

Diagnóstico de suficiencia de la red o cadena de frío 
Para verificar la suficiencia de la red o cadena de frío para garantizar y asegurar que las vacunas 
conserven su calidad, se solicitó la información de la capacidad de la cámara fría de cada una de las 
instituciones evaluadas. 

En el periodo 2020-2022, el IMSS-Ordinario elaboró un diagnóstico de suficiencia de red o cadena de 
fria, con base en la "Metodología para calcular la capacidad de la cámara fría", del Manual de 
vacunación vigente, misma que se aplica para el cálculo de la capacidad de los refrigeradores. El 
equipo de la cadena de red de frío del instituto contó con un volumen total útil en 2020 de 841.9 m 3 

y, en 2021 y 2022, un volumen de 799.3 m3, de los cuales, para el almacenamiento de biológicos, utilizó 

Área fiscalizada: Coordinaciones de Control de Abasto; Técnica de Riesgos Médicos, 
Calidad y Seguridad del Paciente; de Vigilancia Epidemi9lógica, y de Presupuesto e 
Información Programática; así como las coordinaciones de Atención integral a la 
Salud de Finanzas e Infraestructura, del Pro rama IM.6$-Bienestar. 

Plan Anual de Fiscalización: 2022 

Notificada al Instituto ~xicano 

F.Irmas 

Seguro Social 

Titular de la Coor nción a órganos 
Fisc alizadores en e l In o del Seguro Social y 

Enlace ante la Se ión Pública 

Fecha de compromiso: 23 de mayo de 2023 

L

e_1_s_2_.3_'¾_º_d_e_ 1a_ c_a.,_p_ac_i_d_a_d_,út'--_il_d_e_a_1m_a_c_e_n_a_m_i_e_nt_o_e..c.n_2'-o'-2-o_;_e_1 _4_1._9_%_, _e_n_2_0_2_,_· y_e_l _3_9_.0_'¾_º·_ª_1_t_e_rc_e_r.,__ __________________________ _J~ · trimestre de 2022, en cumplimiento de la normativa referida. ~ J 

'lI2f. Nota informativa proporcionada mediante el oficio INSABI-UCNAF-CPP-DIP-87S-2022 de fecha 13 de septiembre de 2022 



' ' ~2023 

Subsecret aría de Fiscalización y Combate a la Corrupción Hoja núm. 6 7 de 95 

Unidad de Auditoría Gubernamental Núm. de acto de fiscalización: UAG-EV-001-2022 

\ FUNCION PUBLICA , Francisco Dirección General de Aud ito ría al Desem peño de la Núm. de resultado: 16 

VII.!-A Gestión Gubernamental 

Cédula de Result ados Definitivos 

Entidad fiscalizada: Institut o Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

Tít ulo: Evaluación de la Política Nacional de Vacunación 

La SS, el IMSS-Bienestar, el ISSSTE, PEMEX, la SEMAR y la SEDENA no proporcionaron información 
sobre la capacidad volum ét rica de sus equipos para el almacenam iento de biológicos, en 
incumplimiento del num eral 221.2 Red de frío de los Lineamientos Generales del PVU 2022 y del 
apartado "Metodología para calcular la capacidad de la cámara fría", del Capítulo 4. Red de frío, del 
Manual de Vacunación 2021, vigente en 2022. 

En relación con los accidentes de red de frío (ARF),W con base en la información proporcionada por 
la SS,.8.01 se identificó que, al tercer t rimestre de 2022, por m edio de actas circunstanciadas, se 
reportaron a la SS 390 ARF relacionados con las vacunas del PVU, a fin de que el Grupo Técnico de 
ARF d ictamine la inactivación o aplicación de las vacunas involucradas, del total de ARF reportados, 
el 962% (375) correspondió a la SS; el 3.6% 04), al ISSSTE, y el 0.3% O), al IMSS-bienestar, en 
cumplimiento del num eral 22122 Accidentes de red de frío de los Lineamientos Generales del PVU 
2022. 

b) Vacunas de la PNRV 
En las estrategias multisectoriales de la PN RVy el "Operativo Correcaminos",al/ se facultó a la SEDENA 
a la SE MAR y a BI RM EX com o las instituciones responsables de efectuar las actividades relacionadas 
con la custodia, resguardo y distribución de vacunas por todo el t erritorio nacional, para atender la 
emergencia sanitaria. 

En relación con el proceso de recepción de vacunas, una vez que el CENSIA remite a BIRMEX y al 
Instituto Nacional de Cancerología (INCAN) de la SS, la remisión del pedido u orden de reposición, 
estos se coordinan con el personal del almacén, a fin de preparar los espacios para el 
almacenam iento y preservación de las vacunas. En este contexto, de 2021 al t ercer t rimestre de 2022, 
BIRMEX recibió 173,667,850 biológicos para su almacenamiento y preservación, como se muestra a 
continuación: 

Área fiscalizada: Coordinaciones de Control de Abasto; Técnica de Riesgos Médicos, 
Calidad y Seguridad del Paciente; de Vigilancia Epidemiológica, y de Presupuesto e 
Información Programática; así como las coordinaciones de Atención integral a la 
Salud v de Finanzas e Infraestructura, del Proorama IMSS-Bienestar. 

Plan Anual de Fiscalización: 2022 

Recomendación al desempeño núm. 20 
Para que el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS Bienestar, 
establezca los m ecanismos necesarios para que sus equipos de la 
cadena de red de frío se ajusten a los requerim ientos establecidos en 
la normativa, a fin de asegurar la correcta preservación de los 
biológicos, en términos de lo estable.cido en el apartado 
"Refrigeradores", del Capítulo 4. Red de frío, del Manual de Vacunación 
2021; e informe a la Secretaría de la Función Pública las medidas 
emprendidas para tal efecto. 

Notificada al Instituto ,Mexica 

/ Firmas 

el Seguro Social 

Titu lar de la Coordina ión de Atención a órganos 
Fiscalizadores en el lnsti to Mexicano del Seguro Social y 

Enlace ante la Se etaria de la Función Pública 

Fecha de suscripción: 16 e marzo de 2023 l 
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Los accidentes de red de frío son eventos que ocurren cuando la temperatura de las vacunas no cumple con los parámetros establecidos en el Manual de Vacunación; por lo que, una vez ocurrido el ARF, las autoridades 
encargadas del resguardo de las vacunas tienen que elaborar una acta circunstanciada, la cual tendrá que reportarse a la SS, en un lapso no mayor a 5 días, a fin de optimizar los tiempos para la dictaminación realizada 
por el Grupo Técnico de ARF, para la inactivación o aplicación de las vacunas. Definición construida por el grupo evaluador, con base en lo establecido en los Lineamientos Generales del PVU 2022 ~ 
Información proporcionada por la SS, mediante el oficio CENSIA-018-2023 del 9 de enero de 2023. ~ J 
Política Nacional Rectora de Vacunación contra el SARS-CoV-2 para la prevención de la COVID-19 en México. Documento rector. Primera edición: diciembre 2020, con última actualización el 14 de junio 2022, México, pp. 
42 


